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FVJCÍO8 Y PUNTO DE SUSCRIPCION 

r.„. ..u de ía provincia. Año 50 pesetas 
^h ; W3 1» ;£iBe8!?E80;iho60 >

> 22*50. > 45: » 90 >
iMerlPoioues, ^uyo pago es adelantado, se 

..¿..«n én le ScbdlrecoMn el Hospicio Pro- 
^111 sita en dicho Betableciraiento, PignntelH, 
: « dond* deberá dirigirse toda ¡a correspon 
útitadministrativa referente al Boletín.

ú de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
Giroposlal o Letra de fácil cobro. ;

' ¡.¿i rtaí lúe contenRa.i valores deberán ir certiíi- 
( cydi igidas e nombre del citado Subdirector.

> números que se reclamen después de transcu
. -ñ. cuatro cuas desde su publicación, sólo se ser-

.ú precio de venta, o sea a 3S céntimos los 
ilc ,;orriente y a ios de anteriores.

BOLETIN OFICIAL

PRECIOS DK LOS ANUNCIOS

acompañará un sello móvil de SO céntime • por cade 
insorción.

Los anuncios obligados al pago, sólo ae insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital 
que responda de ésta.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. br. Gonar- 
uador, uor oficio; exceptuándose, según está preve • 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Kegión.

A lodo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, sien lo de 
pego los demás que. se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un sois ejem* 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Roletía OScisJ se halla de venta en la Imprente 
del Hospicio.

OSLA PROVINCIA SEZClAfrOZA
ESTE PERKlDiCO SE PUBUCA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

mi ieyoi obliesn en le. FeniMc-la hie ■ atiyacenton, Cansí -ae y ta- 
-diorioa de Africa sujetos a la lesriñlación peainsular, a las voicte<n-i< 
•« 13 promulgación,’ si en ella - no ac du p.-a-ose otra cosa. vConigo

I ' dieposiciones del Gobierno < on r.blívp.torias para la capital de- 
'"iTmcisdesdo que r-e publican oPe/alinente en ella, y desdé cuatro 
•wdéspoto para los demás pueblos do la misina ; rovinoia- (Ley da 3 
''miembro de 18S7)

üpODi- 
mador 
n cuni 
55 dd 
viendo 
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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Seina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
■tmilia continúan sin novedad en su importante salud.

egale:
1, pofl

(Gaceta 5 agosto 1924).

ha^’ . 
ei® SECCION PRIMERA 
3one« —  , — 

eandfl ««CIA DEL DiRECTORIO MILITAD
REAL DECRETO

(Conlinuación. — Véase el núm. 187).
!

IV

iones y servicios del ( puse jo Superior.
*'-1 Consejo se dividirá en secciones, a fin de fa- 

^!tar su actuación. A estas secciones podrá adscri- 
y funcionarán bajo su dependencia oficinas 

^Administrativas.
.‘'e instituirán con carácter permanente con sus 
■p‘1as anejas:
)a de explotación comercial.
7 f-^i de unificación de material. 
V, de contabilidad y caja ferroviaria. 

Lá de agrupación de líneas. 
ri^. k18 ci116 en 1° sucesivo se creen con tal ca-

l^dtán además constituir con carácter eventual 
^h^d ° cnm's*oties Lara e' e5tu^*° de asuntos de-

V

Delegaciones.

El Ministerm de Fomento, a propuesta del Con
sejo Sui>erior de Ferrocarriles, cuando lo estime 
necesario', constituirá con carácter tempoial Delega
ciones que intervengan la gestión de las Empresas. 
Siempre que la Delegación considere ilegítimo o 
lesivo para el Estado o para el interés general algún 
acto o contrato de las Empresas, requerirá por es
crito la intervención del Consejo Superioi, y este 
requerimiento tendrá efecto suspensivo del acto o 
contrato, a menos que, al formular el reparo la 
Delegación, renuncie a ese derecho de modo expreso 
y razonado, bajo su responsabilidad. El Consejo 
Superior confirmará o levantará la suspensión en el 
término de cinco días, y decidirá sobre el fondo 
del acuerdo, objeto del reparo, dentro de los veinte 
dias siguientes. Cuando la Empresa no se conforme 
con el acuerdo que cu tales casos adopte el Consejo 
Superior, quedará diferida al Gobierno la definitiva 
resolución de! asunto. , ,

Los gastos ocasionados por el funcionamiento del 
Consejo Superior de Ferrocarriles y de todos los 
servicios anejos al mismo serán satisfechos con car
go a la explotación y se distribuirán entre las Em
presas adscritas a este Régimen a prorrata dé los 
productos brutos obtenidos por las mismas, debiendo 
formalizar el Consejo anualmente el presupuesto de 
dichos gastos antes de primero de marzo, para que el 
Gobierno pueda en un plazo máximo de tres meses 
decretar su aprobación o las modificaciones que es- 

■ time convenientes.
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BASE NOVENA

EVALUACIÓN DE LOS “CAPITALES DEL ESTADO”, DEL 
“v a l o r  r e a l  d e  l o s  e s t a b l e c imie n t o s ” y  DE LOS 
“CAPITALES REALES DE LOS CONCESIONARIOS”

I

Capitales del Estado.

Los Capitales del Estado, correspondientes a sus 
aportaciones y a las cesiones de inmuebles y de ma
terial fijo y móvil, se valorarán del modo siguiente:

A) Importe íntegro de las aportaciones en metá
lico que se efectúen con arreglo a estas Bases.

B) Valor de coste de terrenos, de obras y mate
rial, que se concedan temporalmente por el Estado a 
las Empresas.

C) Valor de las lineas que se cedan temporalmen
te por el Estado a las Empresas, deducido por el 
mismo procedimiento que se consigna más adelante, 
para determinar el valor del establecimiento de los 
concesionarios.

Se entenderá por capital del Estado sujeto a amor
tización todas las aportaciones indicadas, menos las 
que sucesivamente se vayan amortizando y las que 
procedan de reversión de lineas, libres de cargas para 
el Estado, siempre que en este último caso, y previa 
propuesta del Consejo Superior, aquél lo estimase be
neficioso para el interés público por la consiguiente 
repercusión en la baja de las tarifas.

II

Valor real de los establecimientos de los concesio
narios.

Para determinar el valor real del establecimiento 
de cada concesionario, al comenzar a regir para cada 
Empresa las presentes Bases, se procederá a efec
tuar las dos evaluaciones siguientes, a la vista de la 
Contabilidad y de las instalaciones y material, si se 
cree preciso.

Primera. Se determinará:
A) Las cantidades efectivamente invertidas por 

el concesionario en la construcción, adquisición, am
pliación y mejora de sus líneas, siempre que se ha
llen en buen estado de conservación, conforme orde
nan los pliegos de condiciones para el momento de la 
reversión.

B) El inventario valorado, por su coste de adqui
sición, del material móvil que se encuentre, como pre
vienen los mismos pliegos, en buen estado de servi
cio, así como, y en la misma forma, de cuanto esté 
destinado a la explotación o administración de la 
línea o red: terrenos, edificios, obras, oficinas con 
sus ajuares, talleres con sus máquinas e instrumen
tos, materiales, acopios, contratos de suministro y 
derechos de otra índole; y

C) El metálico afecto a la explotación normal 
y el saldo de los créditos activos y pasivos que, pre
via depuración, resulte de la misma.

La súma de los resultados A), B) y C) expresará la 
primera evaluación.

Segunda. Se capitalizará al 4,25 por 100 el pro
medio del producto neto obtenido en la línea o red du

rante los últimos quince años, depurado conven 
mente por el Consejo Superior, y en la inte'? 
de que para los efectos del citado cómputo ¿X 
contarse como productos brutos tanto los - 
pondientes a la aplicación del recargo del 15 p. 
sobre las tarifas ferroviarias, autorizado por el ] 
decreto de 26 de diciembre de 1918, como lasa 

•_ dedar

E¡ cal 
el re 

bledniieianualmente anticipadas por el Estado a las Esto ' 
concesionarias, a virtud de las Reales órdenes / 
de marzo y 29 de abril de 1920 y 10 de abril de ' 
para atender los aumentos de sueldo y salan-, 
personal ferroviario. El cómputo de unos y otR: 
gresos como productos brutos sólo se hará en laa 
dida indispensable para compensar los aunien;-: 
sueldos y salarios debidamente justificados.

En ningún caso podrán admitirse producto? 
tos superiores al promedio de los obtenidos endiq 
ríodos, cada uno de cinco años consecutivos, r 
riores al de 1919, y que cada Compañía Considere 3 
los más apropiados al régimen económico nomí

-digacic 
¡jilas aii 
je cargi 
k,. La. 
: de 15 
< comp 
su esos 

No se 
.ndiciu

Eni] 
í29de

En 16

Las dos cifras así obtenidas constituirán los iJpebran
máximo y mínimo del valor real del Establecí®:

" 636 el' idel concesionario.
Entre estos dos límites, el Consejo fijará la c u y 

Eng'del valor real del Establecimiento, teniendo en o k , 
las circunstancias de cada caso, previo informe: «ei.j 
Consejo de Obras públicas, si así lo solicitara las -iijnarui 

bnpresyoría de alguna Delegación.
Como la realización de todas las referidas o[S 1* a 

«i are 
r 'flseji 
tn ¡o s,

ciones, para determinar el valor real del EsE) 
cimiento de los concesionarios y el valor de lashü 
cedidas por el Estado, representa un plazo que. > 
que no debe exceder de tres años, podrá acaso ^ 
ximarse a él, se aceptará con carácter provn-- 
por los concesionarios para valor de sus Estí' 
mientos y por el Estado, con el mismo carácter^ 
valor de sus líneas, el resultado de capitalizar ai • 
por 100 el promedio de los productos netos oble® 
en las explotaciones respectivas durante los 
quince años, determinados de acuerdo, con el ap^ 
do anterior, pero reduciéndolo o acreciéndolos1 
10 por 100 de su diferencia con valor del & 
cimiento que conste en el balance de 1923, seguM 
resultado de la capitalización sea superior o 
a dicho valor; bien entendido que, una vez 
minados los referidos valores con carácter deW 
se computarán al Estado y al concesionario la3/^ 
das compensaciones que les correspondan 
aceptación de los mencionados valores provi31^' 
Cuando la evaluación definitiva no se haga en 
zo de tres años, estas compensaciones deven»^ 
por el tiempo en que aquél se rebase, el pr0PK’ ’

Consej

k pái
reii 

'^los 
? otra, 
'Oes 
^<ing

rés de 4,25 por 100.
Si al ingresar en el régimen una Empr^1* 

niera al Estado que figure en el valor real de 
tablecimiento algún elemento o medio auxihar ¡ 
plotación ajeno a la concesión y pertenecien. 
misma Empresa, podrá aquél reservarse el 
hacerlo figurar en el inventario, previos l°s. 
de los Consejos de Obras públicas y Supe^01 
rrocarriles, aplicando para la incautación 
ración los procedimientos legales, que en 
sean especialmente aplicables, para facilitar *a

..
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III

ulpitaies reales de los concesionarws.

- canital real del concesionario se entenderá que 
/; resultante de deducir del valor de su Esta- 

mentó, determinado con arreglo a lo antes ex- 
el capital obtenido mediante la emisión de 

'.Aciones (siempre que éstas no hayan sido amorti- 
antes de la fecha de valoración) y toda clase 

7cargas no extinguidas y subvenciones remtegra- 
-L Lis cargas que, con anterioridad a 31 de mar- 
r,de 1924 hayan sido objeto de convenios especiales, 
z computarán, al iniciarse el régimen, de acuerdo

lucte ¡ 
en &■ 
vos, a 
idere?» 
norcl

los tí 
)lecinK3

¿a esos convenios. .
No se considerarán como cargas, sino como deudas 

.-adicionadas, los anticipos reintegrables hechos a 
Empresas por Reales órdenes de 23 de marzo 

.9 de abril de 1920 y 10 de abril de 1921.
’ En la determinación del citado valor de las car- 
ps se detraerá de cada emisión de obligaciones el 
pebranto con que fue emitida, sin que dicho que- 
anto. pueda exceder del limite que represente el 
je el interés simple efectivo de la misma sea supe-

. la es

. en

ara he

das op 
:1 Est 
; las 1Í6

. ai 7 por 100.
En general, para los efectos relacionados con estas 

íb k s , las obligaciones que se computen a los conce- 
amarios, podrán ser todas las emitidas por las 
Empresas antes de la vigencia de estas bases, siempre 
pe la inversión de las que en dicha fecha no esten 
•circulación se justifique debidamente a juicio del 
^jo Superior de Ferrocarriles y también las que 
«lo sucesivo se emitan con autorización del mismo. que, i: 

casoap: b-nsejo.
proviso 
Estafe

ácter.-í 
zar al-'
i obte^

* * *

os u:t

1 i capital del concesionario sujeto a amortización 
8Atendrá restando del capital real a que se refieien 

úife 6 párrafos anteriores el importe de las subvenciones 
,l reintegrables recibidas por los concesionarios y el 

fondos obtenidos por la emisión de obligaciones 
^otras operaciones de crédito, cuyo servicio de inte- 
?i*s y amortización hubiese quedado anteriormente 
iXilnguido.

el apa-' 
lotees1 
,1 Es^ 
igúnq^ 
oiníV 
vez di:: 
defa' 
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in 
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IV

VariaciaMes de los capitales.
.^capitales del Estado, los valores reales de los 
"‘^lecimientos de los concesionarios, y los capita- 
. ,realds y de acciones de las Empresas, se compil
an a los efectos del cálculo de las tarifas y de la 
^nbución de productos, por el estado medio proba- 
^e.les sea atribuido durante el plazo en que 
,7 ^rifas. hayan de regir o por el estado medio 
<;CllVo en el tiempo en que los productos se hayan

A este ñn se entenderá que las altas y 
improbadas en las cuentas de Establecimien- 
tes líneas se valorarán con arreglo a lo pie- 

Para cacla caso en los apartados anterio- 
o d ? .es^a basé, y1 serán computadas como aumento 

‘■^miición de sus respectivos valores y capitales

■esa 
de 5^' 

liar de: 
-ientChj 
deredfe

laaP

reales, para aplicar unos y otros al fin de cada pe
ríodo. . . ,

Sólo se podrán estimar como inversiones proba
bles, para ampliar dichos valores y capitales, las que 
correspondan a planes de ejecución o adquisición
previamente aprobados. . ..

BASE DECIMA .
FIJACIÓN DE TARIFAS

En el régimen de tarifas se distinguirán tres pe
ríodos: Primero, transitorio; segundo, provisional; 
tercero, definitivo. —

Primer período: transitorio.

Comenzará, para cada Empresa, el día de la apro
bación de estas bases. Terminará, para las que sean 
admitidas en el presente régimen, cuando se pon
gan en vigor las tarifas del período provisional, y 
para las que no ingresen en él, cuando se desesti
me la instancia en que hubieran solicitado su in
greso o cuando, no solicitándolo, declaren expre
samente su propósito de no acogerse a este régi
men o expire el plazo que se fije para tal fin. ,

La disposición transitoria número 4 regulara las 
tarifas y todo lo concerniente al régimen en este pri
mer período.

Segundo período: provisional.

Comenzará, cuando se pongan en vigor las tari
fas que se estudien y tramiten durante e.1 periodo 
transitorio, con las normas que se fijan para las 
del período definitivo, partiendo de los valores y 
capitales reales provisionales definidos en la base 
novena. Los rendimientos de las tarifas en este se
gundo período, quedarán sujetos a compensación, 
tanto por lo que afecta a la determinación definitiva 
de los valores y capitales reales, como i»r lo que 
resulte de la depuración de los gastos de explota-
ción. . , , .

Durante el período provisional se completara el 
estudio de todos los elementos necesarios para el 
cálculo de las tarifas del tercer período, los cuales 
han de tener como base la determinación de los 
valores y capitales reales con carácter definitivo y la 
revisión completa del régimen de tarificación y gas
tos de explotación.

Cuando se pongan en vigor las tarifas asi deter
minadas, comenzará el periodo definitivo.

Tercer período: def initivo.

Las tarifas ferroviarias se determinarán por el 
Consejo Superior de Ferrocarriles, a propuesta de su 
Sección de Explotación comercial, previo informe 
de las respectivas Empresas concesionarias. En la 
fijación de las tarifas, el Consejo encaminara su 
acción a conseguir que los productos, totales de cada 
línea o red. según estén agrupadas o se agrupen ul
teriormente las concesiones, comprendan los concep
tos siguientes: .

A)" Los gastos de explotación previamente depu
rados y procurando reducirlos cuanto sea posible.

B) Las pensiones de retiro; las cuotas necesarias 
para constituirlas conforme a las disposiciones de

M.C.D. 2022
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la ley del Retiro obrero, y las subvenciones conce
didas a Montepíos o Instituciones de previsión del per
sonal. - ,

C) Las cargas financieras (interés, amortización 
y gastos de servicio de títulos), incluso las que no 
tengan carácter de obligaciones hipotecarias, que 
graven las concesiones al aplicarse estas bases. Es
tas cargas financieras, se computarán, al ingresar 
las respectivas Empresas en el régimen, en la for
ma que se determina en la base novena al definir el 
capital real, exceptuándose las series amortizadas y 
agregándose las que, con la debida autorización, se 
emitan e inviertan en lo sucesivo. Se deducirán de 
la anualidad correspondiente los intereses y amor
tización de las obligaciones no negociadas que en 
cualquier momento pertenezcan a las Empresas y 
cuyo ¡servicio dé intereses y amortización esté com
prendido en sus cargas. Las obligaciones negociadas, 
afectas a operaciones de crédito, se considerarán co
mo cargas financieras, sólo por la cantidad que re
presente el préstamo recibido. Cualquiera operación 
de esta clase, vigente al implantarse estas bases, o 
que se trate de realizar en lo sucesivo, sólo se com
putará como carga después de obtener la aprobación 
del Consejo Superior.

En los casos de Empresas de activo no saneado 
no se computarán sus obligaciones y cargas para el 
cálculo de las tarifas.

D) El interés legal, cuando se efectúe este cóm
puto de tarifas, y una amortización prudencial co
rrespondiente al capital del Estado, evaluado este 
capital conforme se detalla en la base anterior. El 
Consejo Superior de Ferrocarriles queda facultado 
para determinar cuándo han de reducirse en todo o 
en parte el interés y amortización mencionados. Pa
ra el ejercicio de esta facultad será preciso que los 
acuerdos se tomen por mayoría de votos del Conse
jo, en el cual figuren, por lo menos, dos tercios de 
los Vocales de la Delegación del Patrimonio Ferro
viario Nacional. Acordad^ esa reducción en el ren
dimiento del capital, se tendrá en cuenta al distri
buir los productos.

E) El rendimiento que corresponde al capital 
real del concesionario, evaluado con arreglo a la ba
se anterior, aplicando el interés y en la parte a ella 
sujeta, la cuota de amortización que se acepte para 
el capital del Estado, sin hacer la reducción que 
para éste haya acordado el Consejo Superior, en uso 
de las atribuciones que se le confieren en el párrafo 
anterior.

Se entenderá que, mientras las tarifas no estén 
todas comprendidas dentro del límite de las máxi
mas legales, el tanto por ciento medio, base del 
cómputo, así determinado, no podrá exceder del que 
en los últimos quince años, anteriores a Ja implan
tación del régimen, representaron los productos lí
quidos en relación con los capitales reales corres
pondientes, multiplicado por un coeficiente, que re
presente la variación del tráfico imputable al capital 
del concesionario. Este coeficiente se determinará por 
el siguiente procedimiento.

La diferencia entre el promedio de las unidades 
de tráfico transportadas en el quinquenio anterior 
al cálculo de la tarifa y el promedio de las uni
dades de tráfico correspondientes a los quince años

anteriores a Ja implantación del régimen, se ív . 
rá a prorrata entre el capital del Estado y el rea ’. » 
concesionario en el referido quinquenio. La • ' 
tidad que al concesionario corresponde en este"' 
parto, aumentada en el promedio de unidade- 
tráfico transportadas en los quince años anteri^ /-3fQrl 
a la implantación del régimen, se dividirá por 
promedio, y el cociente que se obtenga será el ¿ 
cíente a que se refiere el párrafo anterior. ‘

Los productos líquidos serán los correspondió? d®111^0 
a Jos netos, limitados de acuerdo con el apartad:. : 5‘n 3 

iODStif
¿ estable
flanean 
g 5 con 1;

Desde q
, derechos 
< enajer

de la vase novena.

♦ * *
íaiy de 
azadón h
i establee

En caso de tratarse de Empresas de act; ?•
no saneado, en lugar del capital real se terc ie reqt
en cuenta el valor real de su Establecimiec sperior c 
entendiéndose que, mientras las tarifas noer'ivJac 
todas comprendidas dentro del límite de las máxis c ¿ida a! 
legales, el tanto por ciento medio o rendimiento,be
del cómputo, no podrá exceder del que en los e  
mos quince años, anteriores a Ja implantación ¿ 
régimen, representaron en relación con el valor tí El capí
correspondiente, los productos netos, limitados i »mínin 
acuerdo con el apartado II de la base novena. Es i capital 
tanto por ciento se afectará de un coeficiente que!» ebledir 
presente la variación del tráfico imputable al capa y a 
del concesionario; coeficiente que se determinará pr y debe? 
el siguiente procedimiento:

La diferencia entre el promedio de las unidades 
tráfico transportadas en el quinquenio anterior al s 
culo de la tarifa y el promedio de las unidades de- 
fico correspondientes a los quince años anteriores i Eneas

la implantación del régimen, se dividirá a pron>' 
entre el capital del Estado y el valor real del L‘ 
blecimiento del concesionario en el referido quitó" 
nio. La cantidad que al concesionario correspe"* 
en este reparto, aumentada en el promedio de u? 
dades de tráfico transportadas en los quince av 
anteriores a la implantación del régimen, se div> 
por este promedio, y el cociente obtenido sera ■ 
coeficiente a que se refiere el párrafo anterior. í-ascc 

iGobie 
íFerr* * *

. reglé
Las tarifas calculadas por el Consejo Superé á - 

Ferrocarriles, con sujeción a los datos y Prec,e^ 
detallados en el apartado anterior, una vez apr0®^, 
por el Ministerio de Fomento, se pondrán en

•-itcha
x v u mh u , oC pondrán en s 

con carácter de ensayo, durante el plazo que ale i
lo señale el Consejo.

;, ni65'
'iber

Este plazo no podrá ser menor de doce meses.r-^ v j 
ceder de dos años, a fin de que experimenta111^ 
pueda comprobarse la cabal estimación de los ele11-^ 
tos del referido cálculo, habida cuenta del cara 
siempre aleatorio de los mismos. ¿isiempre aleatorio de los mismos. .

Al finalizar el plazo de prueba, el Consejo r 
cará o ratificará el cálculo de las tarifas, te^ 
en cuenta los resultados obtenidos en el p61’’0 
ensayo y procurando que, en el caso de ser los 
mientos de la tarifa o tarifas provisionales in 
a los prescritos en el primer apartado de esta ba^ 
nuevas tarifas compensen, en el plazo de su vlSe‘ . 
el déficit producido por la aplicación de las pr1D

El plazo de vigencia de las tarifas adoptaoa5.

añ<

via
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div.;

le> í

1 06

diera

Hhiva en la fecha del rescate el valor real 
* "Acimiento del concesionario, tal como se 
? ^ diferentes conceptos en la base nove- 

¿ exclusiones detalladas para la reversión

bases’ ningUT deque hubiera de abarcar el rescate podra 
penado ni separado de los. ferrocarriles ni 
binado de los servicios ferroviarios de la Compa- 

autorización expresa del Gobierno, a pro
' ».ta del Consejo Superior de Ferrocarriles. El 

Lau de los bienes enajenados con aquella auto
mación figurará en la Empresa, como valor afecto 
establecimiento, en sustitución de los bienes mis-

aa:; d -.s? requerirá asimismo autorización del Consep)tai je requerirá asimismo autorización uci 
ime vrior de Ferrocarriles para cargar cualquier par- 
d es> :v. Ja cuenta del establecimiento de toda Empresa 
láxina egida al presente régimen ferroviario.
to,fe 
los t 
:ión í 

* * *

El capital flotante de cada explotación será, co-dorn El capital flotante de cada explotación sera, ov
ados i »• mínimo, en todo momento, el que corresponda 
¡na. ñ i capital total de ambos partícipes (valor real de 
queit fcblecimiento del concesionario y capital del Es- 

1 capí fci y a la importancia del tráfico, según normas 
lará deberá acordar el Consejo Superior de Ferro-

arriles.
dades i 
ir ala
s deia

* * *

a caso de reversión o de rescate se hará una h-¡riore-:"rorraí de los productos hasta el momento de la 
r,, toga al Estado de la linea o concesión, imputan- 

iei ...- QPíTIItlnuin^ a Gada Partícipe lo que le corresponda, según 
Lr/; * !Wmas de la base duodécima.

de
ice 

dividí1 
será-

rior.

oerior

II

Condiciones de rescate.

condiciones del rescate serán determinadas por 
'^bienio, previa propuesta del Consejo Superior 
* Ferrocarriles, ajustándose ambos a las siguien- 
6reglas: "

vece'-:' H1 abono al concesionario de anuali-
nroba^ ‘ durante el período de tiempo que medie desde 
Pr ;:^a del rescate hasta la de reversión legal de

i fie: i lesiones aceptadas por aquél; anualidades cu
- Aporte comprenderá dos términos o sumandos, 

ni t 'ÍUer:
Taln^ cant’óad que corresponda a la renta ob- 

pleitf' í1 las concesiones respectivas en el penodo 
' ■210,r rescate de las mismas, que se determinara

el promedio de los productos netos del tra-
o reí0-" 
tenie»: 
ríod»?
35 rer-- 
iferi^ 
base-h 
vige^

idas, ? I ■

^,4 piunieaio ue ivs --------—
V ^rante los últimos cinco años.
J U cantidad en que se evalúe el venidero y 

incremento de la expresada renta, durante 
.. en que deban ser abonadas las anualida- 
^¿^idas; cantidad que se determinará del modo

•¿?VÍdirá la totalidad de los productos natos 
durante los quince años inmediatamente 
al del rescate, por la suma del número 

^^'^s-kilómetros a de toneladas-kilómetros de

mercancías, transportadas durante el mismo perio
do. El cociente, que representará la utáhdad media 
conseguida en el transporte de la unidad de trafico, 
se multiplicará por el incremento medio anual del 
número de unidades transportadas durante los ex
presados quince años.
" La cifra así obtenida, como incremente medio anual 
de utilidades, en el período de tiempo anterior al 
rescate, se supondrá computable a cada uno de los 
años venideros; y las cantidades formadas con esos 
incrémentos sucesivos se capitalizarán hasta la fe
cha de la reversión, al interés legal. , ,

La anualidad fija que produzca, en el mismo tiem
po, el importe global de estas capitalizaciones, sera 
el incremento medio de la rentabilidad o beneficio 
anual. .

c) La suma de las cantidades que se determinen, 
según los párrafos a) y b), será el importe de la 
anualidad para el rescate.

Segunda. Cuando la expresada anualidad se de
duzca partiendo de datos correspondientes a perío
dos o años de aplicación del presente régimen fe
rroviario se tendrán en cuenta las aportaciones de 
capitales del Estado, para determinar, con arreglo 
a la proporción existente entre los indicados capi
tales v valores reales del establecimiento del conce
sionario los productos netos imputables a este y 
sus incrementos, a los efectos de la fijación de la 
anualidad de rescate, con arreglo al procedimiento 
detallado en la regla anterior.

Tercera. En el cálculo de las anualidades se ten
drá en cuenta que, en los años en que haya estado en 
vigor, para cada Empresa, el Real decreto de 26 
de diciembre de 1918, debe deducirse de los produc
tos lo percibido por la elevación hecha en las tantas 
en virtud de aquella disposición.

, Asimismo y durante los años en que subsista a 
cargo de las Empresas un saldo por anticipos he
chos por el Estado para aumentos de sueldos y sa
larios al personal, según las Reales órdenes de 23 
de marzo de 1920 y disposiciones posteriores com
plementarias, se tendrá ‘ en cuenta la obligación, pa
ra los concesionarios, de aplicar a la cancelación de 
los anticipos los excesos que en cada ano se obtengan 
en los productos líquidos, en relación con los de Uld.

Cuarta. De no aceptarse, ¡xir el concesionario o 
por el Consejo Superior de Ferrocarriles, el resul
tado de la aplicación de las reglas anteriores para 
la determinación de la anualidad de rescate asi como 
en el caso de que la línea o líneas objeto del mismo 
no lleven quince años, cuando menos, de explota
ción, se fijará dicha anualidad mediante evaluación 
nericial. que habrán de informar el Consejo buperioi 
de Ferrocarriles y el de Obras públicas en pleno, 
dictando el Gobierno la resolución definitiva, que para 
el caso proceda.

Quinta. Al acordarse el rescate, el Ministerio de 
Fomento, a propuesta del Consejo Superior de Fe
rrocarriles. nombrará las Delegaciones necesarias pa- 

, ra intervenir las. explotaciones de la linea o lineas 
de que se trate. . ,

Sexta. Las anualidades substitutivas del disfrute 
quedarán en todo caso afectas, según las leyes co
munes. a las hipotecas en favor de los obligacionis
tas y al restante pasivo de las Empresas.
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Séptima. Los concesionarios de las líneas resca
tadas podrán solicitar y obtener del Gobierno la 
entrega de resguardos nominativos transmisibles por 
endose o títulos al portador, que darán derecho, a 
su tenedor legítimo, al cobro de la anualidad conve
nida durante el tiempo que se haya acordado.

Octava. El capital o número de anualidades que 
deben abonarse a las Empresas por el rescate de 
varias o alguna de sus concesiones se determinará 
con arreglo a cuanto se consigna en el anejo a 
estas bases número 1 en relación con la reversión.

* * *
Para las Empresas de activo saneado, el Estado 

ix>drá tomar a su cargo, íntegramente, el servicio 
de intereses y amortización de las Obligaciones hi
potecarias y demás cargas aseguradas en el disfrute, 
haciendo en las anualidades las deducciones corres
pondientes. • .......

BASE DECIMOQUINTA

:. „ CONTABILIDAD DE LAS EMPRESAS

A propuesta del Consejo Superior de Ferrocarri
les, se establecerán las reglas generales de contabili
dad que se estimen precisas y a las que deberán ajus
tarse las Empresas acogidas a este régimen, con el 
fin de establecer en todo tiempo, en forma clara y 
exacta, la cuenta y razón de los ingresos y gastos 
correspondientes a las respectivas explotaciones fe
rroviarias, con separación de las relativas a los bie
nes de las Empresas no incluidos en el valor del 
establecimiento de las mismas. Estas reglas deberán 
detallar las normas precisas para el debido cumpli
miento de los preceptos consignados en las bases 
anteriores, tanto por lo que afecta a la fijación 
de los valores y capitales definidos en la base no
vena, como por lo que se refiere a la recopilación 
de los datos en que han de basarse los cálculos y 
revisiones de las tarifas, a la distribución de los 
productos de las mismas, a las disposiciones conte
nidas en la base decimatercera para determinadas 
concesiones y a la fijación en su caso de las anua
lidades de rescate.

* * *

La Sección permanente encargada de la gestión 
de la Caja Ferroviaria, de conformidad con lo pres
crito por la base octava, en su apartado cuarto, se 
llamará de Contabilidad y Caja, adscribiéndose a 
la misma una oficina, a la que se hallarán afectos 
funcionarios del Cuerpo de Contabilidad del Esta
do. Esta Sección, auxiliada por la referida oficina, 
estudiará, formulará y propondrá al Consejo las 
reglas y normas antes expresadas y ejercerá la co
rrespondiente intervención en las contabilidades de 
las Empresas, para recabar el cumplimiento de las 
normas y reglas antes citadas.

Para asegurar la eficacia de dichas reglas, el Con
sejo Superior de Ferrocarriles acordará la adopción 
por todas las Empresas de una clasificación unifor
me de sus ingresos, gastos y cargas, de manera que 
cada uno de los- conceptos parciales comprendidos en 
estos tres epígrafes, se correspondan exactamente en 

las contabilidades de aquéllas, a fin de tac;-., 
implantación de las medidas de carácter gene^ 
puedan ser necesarias y evitar los entorpecíc'^ 
y dificultades a que daría lugar la diversa, 
criterio en las referidas clasificaciones. Co? - 
objeto deberán sujetarse todas las Empresa,' 
normas que dicte el Consejo Superior de Fe: 
rriles, a propuesta de la Sección de Contabilü 
Caja, para la distinción y determinación de '• 
tos de primer establecimiento y de explotado:, 
como para acomodar a modelos uniformes fe 
lances anuales, las estadísticas del tráfico y 
más datos de carácter general, requeridos pa 
aplicación y desenvolvimiento del presente ré 
ferroviario.

0505 de1 
^réduz 
#05tn 1 
' Las n 
iprobade

Los p 
r>. jeni 
¿verán 

erio, 
7a.do pe 
a relac

BASE

TROPAS

DECIMOSEXTA

DE FERROCARRILES

ferrocarriles admitirán enLas Empresas de 
redes, para que completen y mantengan la is 

Biciativ 
k Ferr 
bdón 
finiste

ma 
rda

pensable práctica ferroviaria, a Jas clases y 
de los Regimientos de Ferrocarriles, que, a 
puesta de la Jefatura del servicio militar corre
diente, y previa audiencia de las Empresas y 
Consejo Superior de Ferrocarriles, determine d 
bierno.

Se dictarán, por los mismos trámites, las 
que fijen los derechos y deberes de este pers 
militar, que no podrán desempeñar funciones pr 
de los Agentes de las Compañías, sin previa 
tificación de su aptitud con arreglo a las n« 
que exija cada Empresa a sus Agentes, debits 
fijarse las plantillas de clases y soldados af^‘ 
cada red, de modo que el número de aquén- 
éstos no exceda del indispensable, para asegun- 
servicio mínimo de circulación proporcionado* 
importancia económico militar de cada Empr^

;) en g

BASE DECIMOSEPTIMA

RESOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS DEL TRABAJO J 
VIARIO Y DE LAS CUESTIONES SOCIALES RELACÉ

CON LOS FERROCARRILES

Por el solo hecho de que las concesiones ev 
das por Empresas o Jas líneas a cargo del 
sean objeto de fusión, reversión o rescate, n0 , 
terarán para los Agentes ferroviarios los 
y beneficios que disfruten en virtud de l^ . 
y órdenes vigentes en cada Empresa, ni tany-", 
derechos de retiro, pensiones y socorrossin 
ció de los derechos que, con independencia o 
sión, reversión o rescate, correspondan a 1°: 
tes, a las Empresas o al Estado.

Para el cumplimiento de lo dispuesto en d . 
anterior, las Empresas deberán someter a Ia 
ción del Gobierno, en el plazo de un año. a 
desde su ingreso en el régimen, previo mi0 
Consejo Sujierior de Ferrocarriles, las 
sueldos, las reglas y órdenes vigentes. qlie . v 
nen los beneficios que disfruten sus Ageo^ '. 
Reglamentos en vigor para retiros, pensión65 ■

E1S 
üdo,!

«Ex 
áa d. 
•utori 
tiéetr 
kzde 
Fey

Res 
óienb

Bacú

Be 
ióa

PW 
Coi 

C.

fe 
itiQ
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aá'ií 
iners
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2onr 
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abilid 
¡e los 3 
tadoL.
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; como las normas que regulen la adap- 
L nuevas condiciones de explotación, en 
fusión reversión o rescate, en forma que 

"timan'ai mínimo los perjuicios y que se com- 
’Í o“que no se puedan evitar faedmente 
^ modificaciones sucesivas de cuanto se haya 
í d0 respecto a sueldo, beneficios, retiros, pen- 

socorros, se someterán a la misma tramita- 

nón.

•an es i 
i la ií 
ysdü 
ae, a i 
corre-i

* ♦ *

i... problemas del trabajo y las cuestiones socia- 
dentro del presente régimen ferroviario, se re- 

¿erán I3or tribunales especiales, y, en caso ne- 
^rio. por el Gobierno, con arreglo a 1° P^ep- 
Lb por Real decreto de 23 de diciembre de - , 
e relación con el asunto.

* * *

| Las ordenanzas y contratos del trabajo, que por 
Liativa propia o a petición del Consejo Superior 
l e Perrocarriles, sometan las Empresas a la apio- 
|adón del Gobierno, se remitirán previamente al 
lllinisterio del Trabajo, Comercio e Industria paia 

: manifieste si alguno de sus preceptos no con 
:rda con las disposiciones reguladoras del tiaba-esas v 1 

dneeir^^eral.
(Continuará').

las reí 
:e pe^ j 
nes pr"'! 
orevia |
as

debí 
; afect" 
aquéll- 
segursrl 
inado=

SECCIÓN QUINTA

Núm. 3.681.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Electricidad.

Ei Sr. Gobernador civil, con fecha 31 del pa- 
^,se ha servido acordar lo que sigue:

Ajo 
l a c io s

es c m
del Eü

el P 
la al

3, a 1

le det^
?ntei

[.'Examinado el expediente incoado a instan- 
82 de D. Isaías Ortega Forcén, que solicita 
^erización para establecer una instalación 
tétrica destinada al suministro de fuerza y 
?del pueblo de Zaragoza al barrio de Santa i 
Fi,y Cadrete:
..Multando que en la tramitación del expe
le se han cumplido las prescripciones del 

— I ^Diento de 27 cíe marzo de 1919.
n0 1 'Quitando que durante el período de infer

ios J Pública no se presentaron reclama- 
las red sones:

mipot 1 Resultando que tan sólo se solicita la imposi- 
servidumbre forzosa de paso de co

a de 311,. eléctrica sobre terrenos de dominio pú- 
los A? Ulleo:

. i/: ¿Sultando que el expediente ha sido favora- 
informado por la Jefatura de Obras 

' (VVerificación oficial de Contadores y la 
-- J Provincial: . .
nfor^ ^derando que el peticionario prescinde 

¿-a1 aposición de servidumbre forzosa de 
K¡ v corriente eléctrica sobre terrenos de 

ni° privado, por contar con la autorización

de los propietarios, como se justifica con los 
permisos que se acompañan al proyecto. .

Considerando que no existiendo discrepancia 
alguna entre las entidades informantes, corres
ponde al Gobierno civil otorgar la concesión 
que se solicita, de conformidad con lo propuesto 
por la Jefatura, o elevar el expediente a la 
Superioridad, en caso de disconformidad con 
aquella o con cualquiera de las condiciones que 
se impusieran;

Este Gobierno civil, haciendo uso de las facul
tades que le confiere el artículo 8. del Regla
mento vigente para instalaciones eléctricas, 
aprobado por Real decreto de 27 de marzo 
de 1919, se ha servido autorizar la ejecución de 
la instalación que se intenta, decretando la im
posición de servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica sobre terrenos de dominio 
público, con las prescripciones siguientes:
Ia Se ejecutará la instalación con arreglo al 

proyecto presentado y cumpliendo las dispo
siciones del Reglamento de 27 de marzo de 191.) 
v las especiales de la concesión. _
*' 2 ft En el cruce con el ferrocarril de Zara
goza a Cariñena, se cumplirán las condiciones 
impuestas por la 2.a División Técnica y Admi
nistrativa de ferrocarriles.

3 a En el cruce con las carreteras de Zara
goza a Teruel, se evitará el ángulo agudo que 
en el plano, presenta la línea a la entrada. El 
ángulo de la línea con el eje de la carretera 
será de 60° como mínimo. Los postes de cruza
miento no soportarán más acción mecánica que 
la procedente de este tramo y para ello, los 
postes inmediatos a los del cruce, llevaran do
bles soportes, estableciéndose solamente unión 
eléctrica entre los dos correspondientes al mis
mo hilo. Los postes que limitan el cruzamiento, 
estarán sujetos a su empotramiento por viguetas 
metálicas, en la forma que las disposiciones 
vigentes ordenan.

4.a La sección del hilo en este punto, 10 mm.- 
según lo dispuesto en el art. 38 del Reglamento 

vigente^ ¡ngtalación deberá quedar terminada 

en el plazo de seis meses, contados desde la 
fecha en que se obtenga la concesión, debién
dose dar conocimiento a la Jefatura de Obras 
públicas de la fecha de terminación, para que 
por su personal se proceda, antes de ponerse 
en servicio, al reconocimiento de la instalación, 
v se levante acta de la operación, en la que 
deberá constar que se cumplieron las condi
ciones impuestas a la concesión. Los gastos que 
el reconocimiento e inspección ocasionen, serán 
de cuenta del peticionario.

6 .a El concesionario sera responsable de 
todos los perjuicios que puedan ocasionarse en 
personas y propiedades durante la instalación 
V explotación de la línea, estando asimismo obli
gado a conservar la instalación en perfecto es-

7 .a Esta concesión se otorga sin perjuicio 
de tercero, salvo el derecho de propiedad y sin 
responsabilidad aguna para el Estado, que po
drá en cualquier tiempo, si así conviniere al 
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servicio público, obligar a modificar o supri
mir obras que afecten al dominio público, sin 
derecho por parte del concesionario a reclama- 
mación por ningún concepto.

8 .a Caducará esta concesión por incumpli
miento de cualquiera de sus condiciones.

9 .a Queda sujeta la concesión a todas Jas 
disposiciones vigentes y a las que en lo sucesivo 
se dicten sobre la materia.

10 .a Para el suministro de energía para luz, 
regirán como tarifas máximas las presentadas 
por el concesionario sin que pueda elevar
las sin la competente autorización de la Au
toridad gubernativa.

11 .a Para el cruzamiento del ferrocarril 
quedan subsistentes las condiciones impuestas 
en la autorización concedida en ‘24 de mayo de 
1923.

12 .a Serán obligatorias las condiciones que 
el Canal Imperial imponga en uso de sus atri
buciones.

13 A Se remitirán al Gobierno civil plano de 
detalles referentes a los aparatos de protección 
y maniobra empleados con un esquema de co- 
rreciones de los mismos.

14 .a También se remitirán dos ejemplares 
de las reglas e instrucciones que se hayan dicta
do para la instalación y uso en los domicilios 
privados del servicio eléctrico, y además otros 
dos ejemplares del Reglamento del servicio 
dentro de la explotación».

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento general y el del intere
sado D. Isaías Ortega Forcén.

Zaragoza, 6 de agosto de 1924.— El Ingeniero 
Jefe, Luis M." Moreno.

* * *

. Núm. 3.682.

El Sr. Gobernador civil, con fecha 23 del pa
sado, se ha servido acordar lo que sigue:

«Examinado el expediente incoado a instan
cia de la sociedad «Saltos del Huerva y del 
Jalón», que solicita autorización para establecer 
una instalación eléctrica destinada al suminis
tro de fuerza y luz del pueblo de Inogés:

Resultando que en la tramitación del expe
diente se han cumplido las prescripciones del 
Reglamento de 27 de marzo de 1919:

Resultando que durante el período de infor
mación pública no se presentaron reclamacio
nes:

Resultando que tan sólo se solicita la impo
sición de servidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica sobre terrenos de dominio 
público:

Resultando que el expediente ha sido favo
rablemente informado por la Jefatura de Obras 
públicas, Verificación oficial de Contadores y 
la Comisión provincial:

Considerando que el peticionario prescinde 
de la imposición de servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica sobre terrenos de 
dominio privado, por contar con Ja autorización

de los propietarios, como se justifica ? • 
permisos que se acompañan al proyecto'

Considerando que no existiendo disc^ 
cia alguna entre las entidades informan^ 
rresponde al Gobierno civil otorgar la 
cesión que se solicita, de conformrdad 
propuesto por la Jefatura, o elevar eí^ 
diente a la Superioridad, en casodedise ^re' 
midad con aquélla o con cualquiera de la^ ‘ y1 
diciones que se impusieran; ■ mD

«in der 
clamac

8.* 
disposi 
tricas, 
yoal t‘
obrero

Este Gobierno civil, haciendo usodelü; í 
cuitados que le confiere el artículo 8.°deli ( 
glamento vigente para instalaciones eléc¿ ¡ 
aprobado por Real decreto de 27 de maní ( 
1919, se ha servido autorizar la ejecuciót 
la instalación que se intenta, decretándola । 
posición de servidumbre forzosa de pa^. 
corriente eléctrica sobre terrenos de doi , 
público, con las prescripciones siguientes:

1 .a Se ejecutará la instalación con arregk 
proyecto presentado, modificándose lasco 
del hilo o la distancia entre postes, o ambei 
sas, a fin de que la línea cumpla lo precep 
do con relación al coeficiente de segura 
mecánica, debiendo someterse a la aproba. 
de la Jefatura la variación introducida.

hayan 
domici 
idemá 
del ser

10.' 
miente

Lo c
CUL p. 
ado.

Zare 
re Jef«

El í

de la

2 .a Las obras deberán comenzar dentrei pasadi 
plazo dé un mes, contado a partir de la !r (Ex 
en que se comunique a la Sociedad peticioL!- F • 
el otorgamiento de la concesión, y termiO”‘ 
en el de siete meses, a contar de la misma fe"

3 .a El concesionario será responsable 
todos los perjuicios que puedan ocasionan 
personas o propiedades durante la instala® 
y explotación de la línea, estando astati 
obligado a conservar la instalación en perfe' 

que s í 
instak 
fuerza 

Res; 
diente 
Regla

Res 
¡nació 
done:

Res

estado.
4 .a Las obras se realizarán bajo la io5 

ción de la Jefatura de Obras públicas « , 
provincia, a la que la Sociedad concesio^ dún c 
dará cuenta de su comienzo y termin^ 
siendo de cuenta de dicha Sociedad losp 

Tien!
blico: 

Re:que dicha inspección ocasione. -i
5 .a Terminadas las obras serán recon^ 

por el personal de la Jefatura encarga^ Publi 
la inspección, con asistencia de un rep^ 
tante déla Sociedad concesionaria, levanta
se acta del reconocimiento practicado,eD 
que constará si se cumplieron las con 
nes impuestas. Solamente en el caso deq . 
hubieran cumplido y reúnan las obras 
bidas condiciones, podrá ponerse la llD 
servicio. ,

6 .a Las tarifas máximas que regirán pj 
suministro de luz al pueblo de Inogés ser» 
que la Sociedad peticionaria acompaña ^ 
yecto presentado, que se entenderán api’°v > 
al otorgarse la concesión. Dichas tarifas ? 
drán elevarse sin autorización gubernan 
ro sí reducirse. , ¡h íí

7 .a Esta concesión se otorga sin 
de tercero y salvo el derecho de P^Pqoie 
sin responsabilidad alguna para'el Estado^ 
podrá en cualquier tiempo y si así ^n',^ 
al interes público, obligar a modificar0"^ 
mir las obras que afecten al domini0 Pu

b'em.

Coc 
din 
deC( 
iop 
Osp 

c
Ce 

tigu:
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• derecho por parte del concesionario a re
' ición por ningún concepto. _
1 » Queda sujeta esta concesión a todas las 
/Piones vigentes para instalaciones elec- 
í Protección a la Industria Nacional y per- 
S técnico, así como a las relativas al trabajo 
:br0ro. y a las que en lo sucesivo se dicten 
abre la materia. . .,

9* So presentarán a la Administración dos 
ejemplares de las reglas e instrucciones que se 
hayan dictado para la instalación y uso en los 
domicilios privados del servicio eléctrico. \ 
¡demás, otros dos ejemplares del Reglamento 
del servicio dentro de la explotación.,

10 .' Caducará esta concesión por incumpli
miento de cualquiera de sus condiciones».

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i 
cuLpara conocimiento general y el del

de h- 
.°der: 
sléctr; 
man: 
iaciét 
.do líi 
> pas 
)dO!tj 
ites:

el del intere-

Zaragoza, 6 de agosto de 19,24- — El Ingenie-arreii: 
la sí : 
imbí!'.'
>rece¡a 
seguri'j 
probM 
.a.
lentrúi 
s la !k  
‘tíciou- 
jrniina.’ 
;ma fed 
isable 
sionarx 
nstalao

asím

re Jefe, Luis M.B Moreno.

Núm. 3.688.

El Sr. Gobernador civil, con fecha 31 del
pasado, se ha servido acordar lo que sigue: , 

«Examinado el expediente incoado a instancia 
de la sociedad «Saltos del Huerva y del Jalón», 
que solicita autorización para establecer una 
instalación eléctrica destinada al suministro de 
fuerza y luz del pueblo de Alfamén:

Resultando que en la tramitación del expe
diente se han cumplido las prescripciones del 
Reglamento de 27 de marzo de 1919: .
Resultando que durante el período de infor- 

®ación pública no se presentaron reclama
ciones:

n perir

.a in^ 
icas áf Resultando que tan sólo se solicita la imposi-
cesión- :ón de servidumbre forzosa de paso de co- 
•mina^ dente eléctrica sobre terrenos de dominio pú

blico:
Resultando que el expediente ha sido favora- 
lemente informado por la Jefatura de Obras 
plicas, Verificación oficial de Contadores y Ja 
fisión provincial: . .
;Ousiderando que el peticionario prescinde de 
'aposición de servidumbre forzosa de paso 
^corriente eléctrica sobre terrenos de domi 
110 Privado, por contar con la autorización de 
^Propietarios, como se justifica con los permi- 

que se acompañan al proyecto: , .
, °usiderando que no existiendo discrepancia 
¿una entre las entidades informantes, corres- 
^Qaeal Gobierno civil otorgar la concesión 

solicita, de conformidad con lo propues- ¡
J°r la Jefatura, o elevar el expediente a la 
L^^ridad en caso de disconformidad con 
üQ? a.0 con cualquiera de las condiciones 

p ¡apusieran; j
tah a ^biecno civil, haciendo uso de las fa- 
Heu S que 10 confiere el art. 8.° del Regla- 

vigente para instalaciones eléctricas, 
1919 do Por Real decreto de 27 de marzo de 
ti8e-ha servido autorizar la ejecución de la 

Wión que se intenta, decretando la impo

conot-3 
^gado! 
repr^ ' 
vant^ 
do, eo 
comí- 

de qDÍ' 
•as 
a línea

án 
serao; 

ña aU. 
iproD"' 
fas no P 
lativa^

.on<i5 
ir o51í 
oP>X

sición de servidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica sobre terrenos de dominio pú
blico, con las prescripciones siguientes:

1 .a El concesionario está obligado en todo 
momento a cumplir las condiciones señaladas 
en las disposiciones vigentes para instalaciones 
eléctricas, protección a la industria nacional, 
personal técnico y las relativas al trabajo obre
ro, y a las que en lo sucesivo se dicten sobre 
estas materias.

2 .a Se acortarán los vanos superiores a 45 
metros de longitud colocando postes interme
dios.

3 .a Las obras y modificaciones impuestas 
por el condicionado de la concesión, estarán 
terminadas en un plazo de tres meses, a contar 
de la fecha de la concesión. 

El concesionario será responsable de4/
todos los perjuicios que puedan ocasionarse a 
personas o propiedades con motivo de la insta
lación, reforma o explotación de la línea, que
dando asimismo obligado a mantenerla en per
fecto estado de conservación.

5 a Esta concesión se otorga sin perjuicio de 
tercero, salvo el derecho de propiedad y sin 
responsabilidad alguna para el Estado, quien 
podrá en cualquier tiempo, si así conviniese al 
interés público, obligar o modificar y suprimir 
obras que afecten al dominio público, sin dere
cho por parte del concesionario a reclamación 
alguna por ningún concepto.

6 .a Transcurrido el plazo de tres meses, fija
do por la condición tercera, se procederá por 
la Jefatura de Obras públicas de la provincia, 
a cuyo cargo corre la inspección de la línea, a 
practicar un reconocimiento para comprobar 
que fueron cumplidas las prescripciones im
puestas al otorgar la autorización, debiéndose 
levantar acta de dicho reconocimiento, en la 
que constará el resultado del mismo.

7 .a Los gastos que la inspección y reconoci
miento ocasionen serán de cuenta de la Socie
dad concesionaria.

8 .a Caducará esta concesión por incumpli
miento de cualquiera de las condiciones con 
sujeción a las cuales se otorgó.

9 .a Se presentará el plano de la garita de 
toma de Longares y de la caseta de transfor
mación de Alfamén, detallándose la instalación 
en ésta del transformador y de los elementos 
de protección y maniobra montados en ambas. 
También se presentará un esquema de co
nexiones.

10 .a En los elementos de protección proyec
tados se intercalarán unas bobinas de selfinduc- 

' ción adecuadas.
1 11.a Se presentarán a la Administración dos 

ejemplares de las reglas e instrucciones que se 
hayan dictado para la instalación y uso en los 

1 domicilios privados del servicio eléctrico, y 
además, otros dos ejemplares del Reglamento 

I o del servicio dentro de la explotación.
12 .a Las tarifas que regirán en Alfamén 

serán las que se solicitan en el proyecto».
: Lo que se hace público en este Bo l e t ín
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Of ic ia l  para conocimiento general y el del in
teresado.

Zaragoza, 6 de agosto de 1924.—El Ingeniero 
Jefe, Luis M.a Moreno.

SECCIÓN SEXTA

Núm. 3.680.
Cabañas de Ebro.

El cargo de Recaudador municipal de este 
Ayuntamiento, se halla vacante por dimisión 
voluntaria del que lo desempeñaba.

El premio de cobranza que percibirá será el 
cuatro por ciento con obligación de presentar 
depósito o fianza del importe íntegro de los 
valores a cobrar.

Se admiten solicitudes por término de quince 
días.

Cabañas de Ebro, 4 de agosto de 1924. — El 
Alcalde, Prudencio Bello.

Núm. 3.694.
Daroca.

Confeccionada la lista cobratoria del arbitrio 
establecido sobre vertido de agua a la vía pú
blica y bienes del común, se hallará de mani 
tiesto, en la secretaría municipal, en las horas 
de oficina, durante ocho días, para que los in
teresados puedan examinarla y formular las 
oportunas reclamaciones.

Daroca, 5 de agosto de 1924. — El Alcalde, 
A. Gracia Saldaña.

Núm. S.TOT.
F ariete.

D. Felipe Alierta Jaro, Alcalde constitucional 
de Farlete;
Hago saber: Que conforme a los artículos 

3.° y 4." del R. D. de 7 de junio de 1891 y 2.° de 
la Instrucción de 24 de enero de 1905, este 
Ayuntamiento y asociados han acordado las 
condiciones para el arriendo en pública subas
ta del arbitrio de pesas y medidas, establecido 
con el carácter de obligatorio, para el próximo 
año de 1924 a 1925, para cuyo remate servirá 
de tipo la cantidad de mil pesetas a que ascien
de el ingreso fijado en el presupuesto aproba 
do por la Junta municipal, y habrá de celebrar
se con sujeción a las condiciones que aparecen 
fijadas en el respectivo pliego y en la tarifa que 
se acompaña al expediente de su razón, el cual 
se halla de manifiesto al público en la secreta
ría de este Municipio, siendo la duración de un 
año, empezando a contarse desde 1.0 de agosto 
de 1924 a 31 de julio de 1925.

Lo que se anuncia al público en cumplimien
to del artículo 29 de la Instrucción de 24 de ene
ro de 1905, advirtiendo que se admitirán recla
maciones acerca de las condiciones expresadas 
hasta el día 14 de agosto corriente.

Farlete, 4 de agosto de 1924.—Felipe Alierta.
Núm. 3.692.

Inogés. .
Desde el día l.° de septiembre próximo, 

quedará vacante la plaza de Herrero de este

Municipio, con la dotación que el solicit'.- 
convenga con los labradores, quien ade- 
percibirá lo que le produzca el herraje de na 
cincuenta caballerías mayores y treinta 
res, previo convenio con los dueños.

Las solicitudes al Sr. Alcalde hasta el ex-. 
sado día.

Inogés, 5 de agosto de 4924. — El Alca::- 
Martín Franco.

Núm. 3.670.
Jaraba.

Por el tiempo reglamentario se hallarán- 
puestos al público, en la secretaría jnunicit 
de este Ayuntamiento, los documentos ■ 
guientes:

Ordenanzas de exacciones municipales,:' 
quince días.

Proyecto de presupuesto para 1924-20, p 
ocho días.

Liquidaciones y cuentas municipales del eje 
cicio trimestral referente a los meses de ate 
mayo y junio con sus expedientes de exceso; 
gastos y presupuesto refundido, por quiüí 
días.

Poi 
Ayun 
CODCí

coció' 
lasca 
aprot 
el art 
mente 
servic 
la cua 
doce < 
de el. 
cío en 
arregl 
mani 6

La ( 
coarei 
noven 
^ra S'

. । ^8 U.
Apéndice al amillaramiento de rústica.: pr

quince días.
Acta de recuento de ganados, por cinco 

fetos, 
tamie! 
matoriquince días.

Ja raba, a 4 de agosto de 1924. — El Aical- 
Leoncio Adrados.

Núm. 3 674.
Moros.

Por dimisión voluntaria del que las dew 
fiaba, desde l.° del mes de octubre próximo* Je , 
hallan vacantes las plazas de Médico titular irdeii 
este pueblo y la de las familias acomodadas-- 
mismo, con el haber anual de 1.000 peseta:; f ; 
ra la primera y de 5.000 pesetas para la seg- 2 
da, pagada la primera de los fondos del pr6- 3 
puesto municipal, por trimestres vencido? / t 1 
segunda por una Comisión de vecinos, que-; $ 
rantizará el pago, también por trimestres 
cidos. i

Los señores licenciados que aspiren adn ‘ 
plazas dirigirán sus instancias, debidamen ' ¡ 
comentadas, a esta Alcaldía, durante trein^' , 
contados desde el siguiente de la inserción * 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pr°' 
pues pasado dicho plazo se proveerá. u H 

Moros, a 3 de agosto de 1924.—El Al1" ■ 
Francisco Marquina.

Núm. 3.717. I
Trasmoz, f..

Hallándose vacante, por dimisión 
del que la desempeñaba, la plaza de Pra 1 ,, 
te de cabecera de esta localidad, se 
para su provisión en propiedad, con ve. 
anual de 1.500 pesetas, pagadas entre l°s 
nos conducidos. a y

Las solicitudes pueden dirigirse a Het 
día durante el término de veinte días, ce , 
desde el siguiente a la publicación d6 
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Trasmoz, 5 de agosto de 1924.-^1 
Ponciano Berges.
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Núm. 9.^61
Zaera

Por acuerdo de la Comisión [permanente del 
Ayuntamiento, en uso de las facultades que le 
sucede el art. i54 del Estatuto municipal, caso 
■> ¿-1 mismo, se anuncia la subasta para la eje- 
cueión de Jas obras de instalación de aceras en 

palles de esta villa, con arreglo al proyecto 
oprobado y do conformidad a ío dispuesto en 
el art 162 del referido Estatuto y en el Regla
mento dictado para la contratación de obras y 
.irvicios a cargo de las entidades municipales, 
«cual se celebrará ante esta Alcaldía, a las 
locedel día que haga veintiuno, contados des
de el siguiente de la publicación de este anun- 
tioon el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, con 
irreglo al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento.

La cantidad a que asciende el proyecto es de 
.uarenta y siete mil quinientas cinco pesetas
aoventa y un céntimos (47 5O5‘9í); sin embargo, 
ira su liquidación se tomarán por base los pre- 

, ríos unitarios en que sean adjudicados, ya que 
tlc3' 1 hí proposiciones versarán ti licamente sobre 

fetos, con la facultad que se reserva el Ayun
tamiento de hacer la oportuna designación de 
materiales que hayan de invertirse, según las 
"ndiciones de cada una de las calles.

• cincc

Alcali

Las proposiciones serán presentadas en dicha 
secretaría durante los veinte primeros días si
guientes al anuncio, de ocho a trece, en pliego 
cerrado y con sujeción al modelo inserto a con
tinuación, acompañando al mismo resguardo 
del depósito provisional de pesetas dos mil tres
cientas setenta y cinco con cinco céntimos, con la 
obligación de elevar esta cantidad, el que resul
te rematante, a cuatro mil setecientas cincuenta 
pesetas, como fianza definitiva.

Las obras qm darán terminadas en el plazo 
de cuatro meses, contados a partir do la fecha 
en que se efectúe el replanteo, siendo igual 
plazo el de garantía hasta la entrega definitiva.

Todos los gastos de expediente, anuncios y 
demás, serán de cuenta del rematante.

Para el bastanteo de poderes se designa al 
Letrado D Emilio Laguna Azorín, con domicilio 
en Zaragoza, calle de D. Jaime, núm. 42, se
gundo.

La subasta se adjudicará a la proposición más 
ventajosa, y si resultaren dos o más iguales, se 
verificará en el mismo acto licitación por pujas 
a la llana por espacio de quince minutos, y si 
aun así resultaren iguales, se adjudicará por 
sorteo.

Zuera, a 5 de agosto de 1924.—El Alcalde, 
Pascual Prádilla.—Por acuerdo de la Comisión 
permanente, Manuel Fernando.

CUADRO NUMERO 1. —PRECIOS UNITARIOS

desem^ 
5ximo • 
itular i 
jadas

। 
de !

«des.:
MATERIALES P RECIOS 

(En letra).

En cifra.

Pesetas.
osetas? ( 
Ja seg-: ¿ 
el pre8 3 
idos,!' 
i,q“eí! ¡ 
¡tres i-

,aa ’ 
lienta- ; 
ainta^ 
reído - 9

I m de excavación para colocación de aceras............ . .......................  ,
m-de bordillo de piedra de Anzánigo..................................................

1- de bordillo para aceras de piedra caliza de Leciñena ................

| 1. de bordillo de aceras de piedra arenisca del Vedado del Horno..
! *• de bordillo recto de aceras piedra caliza .. ......................  .., .

i b de losas completas do piedra arenisca ... ........................ . ..........
b de badén piedra de cal....................................................... . ..............

rn" de hormigón de aceras............................. ... ..................   , .. ,.

1 acera de piedra de canto rodado del río Gallego.......................
: de acera rellena de grava ................ ................................................

A108;i II 
IJ
13

i m3 , kilogramos de cemento Portland Asland a pie de obra ...
i j ae arena de rio a pie de obra......................................................

H 1 Aporte; carro loguero, a cargar 2.000 kilogramos .... . =
• i. de bordillo de piedra de Colatorao..............................    .

Cuatro pesetas...............
Catorce pesetas...............
Cuatro pesetas cincuenta 

céntimos..................
Tres pesetas....................
Cuatro pesetas veinticin

co céntimos...............
Doce pesetas...................
Seis pesetas cincuenta 

céntimos..................
Ocho pesetas cincuenta 

céntimos .. ...........
Cinco pesetas..................
Dos pesetas cincuenta 

céntimos...................
Doce pesetas.................... ।
Cuatro pesetas.................. I
Veinticinco pesetas......... I

4
14

4'50
3

4*25
12

6*50

8'50 
5

2*50
12
4

25

O1”* 7 , , ■ -
)raCtiP' modelo de proposición.

(Pap-l (18 8." clase).
118^ •

e. d0..... ’ enterad° Proyecto,
l°s ^i|ev^, y PÜBgo de condiciones aprobados

A|^!a Vj|¡ar¡a r^^o las obras de «Urbanización 
s^uera>, se obliga realizarlas, com- 

vo"1'1^.3 ll6vaplas a efecto, según pro- 
'^gnip0? ^c^one8 citados y con sujeción a

[ * nt(!s Pvecios unitarios:

' i“- de excavación para la colocación 
(le aceras .....

Núm. 2. m. 1. de bordillo de piedra de Anzá- 
, nigo.........

Núm. 3. m. 1. de bordillo para aceras de pie
dra caliza de Leciñena . ...

Núm 4. m. 1. de bordilo para aceras de pie
dra arenisca del Vedado del Horno.

Núm. 5. m. 1. de bordillo recto de aceras de 
piedra caliza.........

Núm. 6. m. 1. de losas completas de piedra 
arenisca.........

Núm. 7. m. 1, de badén de piedra de cal.........
Núm. 8. m.3 de hormigón de aceras.........
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Núm. 9. m.2 do piedra de canto rodado del 
río Gallego.........

Núm. 10. m.2 de acora rellena de grava.........
Núm. 11. 100 kilogramos de cemento Portland

Asland a pie de obra.........  
Núm. 12. m 3 arena de río a pie de obra 
Núm. 13. Transporte: carro loguero, a cargar

2.000 kilogramos.. . .
Núm. 14. m. I de bordillo de piedra de Cala

to rao .........

(Fecha y firma).

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Núm. 3.615,
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
Según lo acordado por el Sr. Juez de instruc

ción del distrito de San Pablo de Zaragoza, en 
proveído de hoy, dictado en la causa núm. 327 
de 1923 por asesinato del Sr. Cardenal; se cita 
a Arturo Parera Matti para que dentro de los 
cinco días siguientes a la publicación de la pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, a Sn de prestar 
declaración como testigo en dicha causa; aper
cibido en otro caso de pararle el perjuicio pro
cedente en derecho.

Zaragoza, treinta de julio de mil novecientos 
veinticuatro — El Secretario, P. H. de D. M. Se
rrano, Manuel Nicoláu.

Núm. 3.708.
Sos.

Edicto.
D. Felipe Zalba y Modet, Juezde primera ins

tancia do la villa de Sos y su partido;
Hago saber: Que en el ramo de embargo de 

bienes dimanante de la pieza separada de eje
cución de sentencia, dictada en los autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía, seguidos 
en este Juzgado a instancia del Procurador don 
Joaquín Sauz Prechac, en nombre de D. José 
Nicolás de Escoriaza y Fabro. como represen
tante legal de su esposa D.a Matilde Averly 
Lassalle¡ contra los herederos de D. Bernardo 
Martínez Monguilán y D.a Cecilia Marcellán La- 
horda y otros, sobre deslinde y adjudicación de 
terrenos en el monte Abargo, se sacan a la ven
ta en pública sabasta, por primera vez, las fincas 
siguientes:

Una posesión, compuesta de varios campos, 
de secano, con un corral, sin número, do un 
solo piso, con la cabida aquélla de veintidós 
cahíces de tierra, que hacen doce hectáreas, 
cincuenta y ocho áreas y sesenta y dos centiá 
reas; lindante uno y otro y todo junto al norte 
con campos de Lorenzo Beltrán y Mónica La- 
borda, al mediodía y poniente con tierras de la 
viuda de Santos triarte y Francisca Galbán y 

por saliente con camino público: tasada en > 
raíl pesetas.

gdoel

3&adá 
Cuanc

Un corral, con cubierto y descubierto.ere 
era y veintinueve cahíces de tierra en lapi
da de Abargo, que hacen diez y seis hectáres 
cincuenta y ocho áreas y ochenta centiá^ ‘ 

cast

lindante uno y otro y todo junto al saliente^ 
monte do Bieí, mediodía con tierras de B* ' 
Luna, por poniente con otras de José Are^/' 

nnr p I mirÍA nnn fiprraa nnfpQ íIm TimnlnnD ton011 y por el norte con tierras antes de Timoteo
gué: tasado en cuatro mil doscientas peseta? irgfrde

-uapUn corra! y posesión, en la partida de &
Marcos y monto Abargo, de cabida diez y mi-
cahíces, igual a diez hectáreas y ochenta y ?, 
áreas; confronta uno con otro y todo junto i. - - El Coi 
norte con posesión de D. Antonio Galbáu,» t 
poniente con la de Fernando Marcellán p r- :1i< 
saliente con barranco y por mediodía con pos ;?¡:ca. 

su

sión de Benito Luna: tasado en cinco mil . rcup 
cien tas pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Si- 
audiencia de este Juzgado, el día veintinun m] 
del mes actual, a las once do su mañana, se -Ir - co
cen las advertencias siguientes: , ¡presa.

Primera. Que el precio de tasación serví en
de tipo para la subasta. ____

Segunda. Que no se admitirán posturasc/
no cubran las dos terceras parte del avalúo, ¿entes 

Tercera. Que el remate podrá hacerseaa 
lidad de cederlo a un tercero. . ¡das

fariña

Coarta. Que para tomar parte en la siM 
deberán los licitadores consignar prevmni^ r * 
en la mesa del Juzgado, o en el establecW 
que se designe, una cantidad igual por lome- ?■ ;■ 
al diez por ciento efectivo del valor de los t sanea 
nes que sirva de tipo, sin cuyo requisit01 finita

1* 0

¿« p

serán admitidosserán admitidos. ^pi
Quinta. Que los títulos de propiedad de stand 

bienes que han podido obtenerse, estarán^ 
manifiesto en la secretaría, para que Pue' 
examinarlos los que quieran tomar parte e r p, 
subasta, que los licitadores no tendrán de^. k^!0 
a exigir otros títulos y que no podrán reci -• a 
por insuficiencia o defecto de ellos. ¿ '

Dado en la villa de Sos, a cinco de agosw 

nnsp

*lac
mil novecientos veinticuatro. — Felipe 
El Secretario judicial, José Pareja.

PARTE NO OFICIAL^
Banco Aragonés de Seguros y Crédito

^ade-

* S-

Se pone en conocimiento del público, 
sido extraviado el resguardo del deposi 8#: 
mero 433 de diez acciones de la Sode da i , ■ 
ra, Bernad y Compañía, de pesetas 
nombre de D. Antonio Burillo; y s0¿v¿i, 
quien pudiera haberlo encontrado, lo iqug¡ 
a estas oficinas Co.^o 35, principal, en (|.- 
lígencia que de no hacerlo así, pasado»^, 
días desdo la publicación de este a^u ,s r5 
dará por anulado el indicado resguardo)'' 

' E
fiar

tenderá duplicado al interesado. j¡ 
Zaragoza, 7 de agosto de 1924.—El Se

Francisco Rivas.
Impr e nt a  de l  Ho spic io
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),COE
h pír.

ntiái

¿ -x-riodo de ensayo, no podrá exceder de seis 
len^ T.V i contará desde la fecha en que se ordenó la

^¿ón de las mismas.
‘'Cuando dentro de los límites de la tarifa, que en 

r- .estuviera en vigor, propongan las Empresas 
?ctár% reducidas, que estimen convenientes para sa- 
"h ñctr las exigencias del tráfico, se someterán a la
entees 
; Be:

■/-■ ■cióndel Consejo Superior de Ferrrocarriles y, 
k  vez obtenida ésta y transcurrido el plazo de pu- 

. fc-rión, serán ejecutivas tales tarifas, corriendo a 
'ltCn^ irgo dehs Compañías el déficit que pueda resultar 

> su aplicación.esi'la.
i de íü
y ni!- • 

;a v > •
* * *

El Consejo Superior de Ferrocarriles señalará, se-jonto
ilbín. i ; tráficos, los coeficientes de corrección que de- 
'a?‘ P1 afectar a las tarifas actualmente establecidas pa- 
°P P1" (aplicarlas en el citado período provisional, a fin de

-• - cubiertas todas las atenciones definidas en esta

. la Saí

a. se

A su vez, se practicarán durante el período pro- 
níinut.-. Mai nuevo régimen, ].x)r la Sección de Explo- 

■ "1,i ; n comercial del Consejo, oyendo al efecto a las 
¡presas respectivas, los estudios precisos para esta

jo nic^

1 r- ■ ír en el período definitivo del referido régimen
,. .. G™cación de los transportes ferroviarios, en for- 

urAA ■ que. asegurando la obtención de productos su- 
‘ ; ai ^ra GU^r*r todas las atenciones enumeradas 
'rs 1 y apartados anteriores de esta base, se acomo

: normas generales siguientes:
^generales siguientes:

xl.a •/ ' Conseguir una clasificación uniforme de las 
para todas Jas líneas.

", p •* ^Jar> Para el caso, un número de clases que, 
:iitc í _'./''eutar en exceso las actualmente establecidas, 
- una racional agrupación de mercancías, en 

.a li *)Ue^n tenerse eficazmente en cuenta las cir- 

pue^
tariD • ; ‘aS esenc'ales de las mismas, a los efectos de 

nueti ", Sx’r,e’ toni° son: su peso aparente, su valor y 
de 8° * ;i"TSanej°s ai referido transporte.

(4preí' j, el repertorio completo de mercan- 
recla^ u' ^V^tos de la clasificación.

fe ku^’’ en caC*a ^nea 0 re^, de Per" 
igost^ ,lométrica uniformes para las mercancías 
ie con tasas gradualmente decrecientes en 

ii^el0n.*0s recorridos del transporte, según es- 
.—aaas a las referidas clases, a Jas corrientes
1 aporte 6 y a las condiciones y plazos del

ias de carácter general, a que
dito
o, b»1

bl refjetarSe ^ra su estudi°' implantación, vi- 
a O SUDresinn 1as tarifas esnecialps— o supresión, las tarifas especiales, 

set preciso establecer en casos también es-

5* 
rué?'

” Est *^inadaUt*^ar ’a meÍor í°rma de establecer tarifas 
r, l^1-^ los transportes que deban afectar a

la *cií ^llos65 r^s^ntas» a de facilitar la tasación 

ios/..
uncí0', 
oyi: "¡Co,

* * *

acrvifíí'' '<" la ?'uPeri°r acordará lo necesario para 
. -:riem?Cac^n de tarifas que puedan perturbar

l° ^°bal de cada Empresa.

BASE UNDECIMA

REVISIÓN DE TARIFAS

Para la revisión de las tarifas, regirán las siguien
tes normas:

1 .a La revisión se hará siempre en los últimos 
doce meses del plazo señalado, con arreglo a la base 
anterior, durante el cual las tarifas hayan de per
manecer en vigor.

2 .a Si, durante el plazo de vigencia de las tarifas, 
la variación del nivel medio de los precios en la eco
nomía nacional u otras causas ajenas a Jas Empre
sas, llegasen a alterar esencialmente la rentabilidad 
de la explotación, a juicio del Consejo Superior, éste 
corregirá en seguida los tipos de percepción, tanto 
para restablecer la efectividad del cómputo en que 
las tarifas vigentes se asentaron, como para com
pensar el déficit producido en la recaudación, toman
do como base de cálculo la que se juzgue necesaria 
para que este déficit quede compensado en el plazo 
de vigencia de la nueva tarifa; plazo que como má
ximo será de seis años. ,

3 .a Cuando el estudio realizado para la revisión, 
acredite la existencia de un excedente de lo percibido 
sobre lo calculado, si dicho excedente, aplicado ín
tegramente a amortizar, no reduce en una mitad o 
más, el período previsto para la amortización de Jas 
inversiones correspondientes, el Consejo Superior po
drá rebajar la tarifa vigente o prorrogarla por todo el 
tiempo que hubierá debido regir la nueva.

Si durante el tiempo de vigencia de la prórroga, el 
Gobierno ordenara por pública conveniencia, por ini
ciativa propia o a propuesta del Consejo Superior de 
Ferrocarriles y previos los informes indicados en el 
apartado siguiente de esta base, determinada reducción 
parcial o temporal en alguna tarifa vigente, no pro
cederá el abono de ningún resarcimiento al conce
sionario por dicho concepto, mientras el rendimien
to global dé las tarifas así modificadas sea superior 

í al que sirvió de base para el cálculo de la tarifa 
prorrogada.

Cuando el rendimiento resulte inferior a este lími- 
; te, la compensación, a cargo del Estado, se limi- 
i tará a la diferencia.

* * *

Por motivos de conveniencia pública, el Gobierno, 
i por iniciativa propia o a propuesta del Consejo Su

perior de Ferrocarriles, podrá acordar reducciones 
parciales o temporales en las tarifas vigentes o el es
tablecimiento de alguna tarifa especial con igual fin.

Para el ejercicio de esta facultad, se requerirán 
' los informes previos del Consejo Superior de Fe

rrocarriles, del Consejo de Obras públicas y del de 
Estado en pleno.

El menoscabo en los productos, debido a esa reduc
ción, se compensará en la medida necesaria, para 
mantener el rendimiento global, con los recursos 
que se autorizan a continuación, o con algunos de 
ellos, a saber:

a) Recargos en otros epígrafes de las tarifas de 
la red, cuando el Consejo estime que la elasticidad 
de éstas los admite en sana economía; y

b) Recargo general sobre los precios de los trans
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portes ferroviarios, hasta el límite máximo de 2 
por 100.

El antedicho informe del Consejo Superior ha
brá de contener el cómputo previo de ,1a merma 
que la rebaja haya de causar en los productos, así 
como las bases que sirvan para calcularla, y propon
drá al mismo tiempo la compensación debida con 
arreglo a esta base.

Las reducciones entrarán en vigor juntamente con 
los recursos que deban compensarlas, y se ajustarán 
a las siguientes reglas:

Primera. En conjunto no podiíán exceder, en nin
gún caso, de la capacidad de esos recursos; y cuando 
coexistiesen dos o más reducciones que juntas exce
diesen de ese límite, se disminuirán en la proporción 
necesaria; y

Segunda. El déficit resultante de la liquidación de 
los. quebrantos y de los recursos de comi>ensación en 
cada ejercicio, será de cuenta del Estado.

BAjSE DUODECIMA
DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS DE LAS EXPLOTACIONES

I
Empresas de activo saleado.

Cuando exista capital real del concesionario, se 
aplicarán los productos brutos, en primer lugar, a 
satisfacer todos los gastos comprendidos en los apar
tados A), B) y C) de la base décima.

Atendido, el servicio de obligaciones y cargas, los 
productos líquidos se distribuirán con arreglo a las 
siguientes normas:

1 .a Se otorgará a cada concesionario una canti
dad igual al 3 por 100 del capital desembolsado en 
acciones.

El derecho a esta preferencia cesará, para cada 
Empresa, cuando iguale a los dos tercios de Bo 
computado al concesionario para el cálculo de la ta
rifa, según el apartado E) de la base décima.

2 .a Satisfecha la preferencia anterior, el Estado 
percibirá un tanto por ciento de su capital igual al 
tanto por ciento que, en relación con el capital real 
del concesionario, represente la preferencia anterior, 
imputando a este efecto al primero de dichos capi
tales la reducción proporcional a que se refiere el 
precepto consignado en el párrafo D) de la base 
décima. _

3 .a Del excedente se distribuirán al Estado y al 
concesionario, hasta completar los rendimientos res
pectivamente calculados en los apartados D) y E) de 
la base décima, participaciones proporcionales, para 
cada uno, a la diferencia entre lo que se le hubiere 
computado al calcular la tarifa y lo que haya per
cibido por la preferencia establecida en Jas nor
mas anteriores. , , ,

4 .a El remanente de productos líquidos, si lo 
hubiere, se distribuirá entre el concesionario y el Es
tado, en proporción al capital de éste y al capital real 
de la Empresa de que se trate. ,

5 .a El derecho de preferencia del concesionario, 
así como el del Estado a participar de los produc
tos líquidos, se entenderán aplicables tan sólo dentro 
de cada ejercicio, aislado del que la preceda y del 
subsiguiente; y

6 .a Cuando la totalidad de los productos ?.-2 
percibidos por el concesionario permita asigna- 
acciones un dividendo que exceda del promecL. 
repartido en el quinquenio más favorable de 
lión, el tercio del exceso, por lo menos, se api
la constitución de reservas fácilmente realizan

¿jemes 
Eneas 
¿(imc 
vil val 

Las
ptel 
réiia. 
úsEm 
éstas n 
cae aci 
presa, 
«tos q

Las

* * *

En el caso de no (resultar productos líquida 
déficit se saldará entre el Estado y el concesios 
projoorcionalmente al capital del primero y al y 
real del segundo: por el Estado, con las existes 
de su Caja ferroviaria, y por las Empresas, cc. 
reservas afectas a la explotación, y en el cas; _ r 
que éstas no existan o no sean realizables, c 
forma que proponga cada Empresa y apruebe? 
sejo, reponiéndolas con los primeros beneficia
obtenga.

* * *

Las Empresas habrán de ingresar en la Caji 
rroviaria los productos totales correspondienE r e| 
capital del Estado, asi como los aumentos anuas; 
se obtengan por los impuestos sobre viajeros y a 
candas en general, al compararlos, por Ein[<a ■ 
con los obtenidos ix>r los mismos conceptos: - 
año 1923, practicando al efecto, anualmente, las® 
tunas liquidaciones.

tnenc

II
i: oost- 

i- i

E-ih^resas de activo no sdneado. ^pen 
%¡bí

1 ." De los productos brutos de la explotan- 
cada Empresa se detraerán todos los gastos cofií* 
didos en las letras A) y B) de la base décima.

2 .° Los productos restantes (producios i- 
se distribuirán proporcionalmente entre el val 
del establecimiento del concesionario y el capí ' 

Us. 
netos

Estado, imputando al segundo de dichos capí ^ne. 
reducción proporcional a que se refiere el P 
consignado en el párrafo D) de la base décmn-- 
do los productos netos, que corresponda 1* 
la Empresa por el reparto proporcional e p 
lleguen a satisfacer todo el servicio de i” 
amortizaciones anuales de las obligaciones . 
cargas de aquélla, cesará esta distribución • 
cionaL ■ ¡g

3 ." El excedente de productos netos, sl , 
hiere, se distribuirá propordonalmente en . 
tado y la Empresa, en relación con el capí 
tado y el valor real del establecimiento de 
nario; pero^ teniendo en cuenta que el tere* 
menos, de la parte que corresponde a la 
berá destinarse a la constitución de un ■ 1 

bciT 
Jado

reservas fácilmente realizables, y el i1-3510' . ■. 
nará exclusivamente a la amortización 
gaciones y cargas hasta que, por la 
activo, pueda clasificarse la Empresa en 

e
élll

•"írt 
lPr

activo saneado.
4 .° El servicio de intereses de las „<! 

y demás cargas del concesionario, dete1-»11 j » 
base novena, y la amortización de las misrt1/J.i ' 
el restante pasivo de la Empresa, cargad’ 
directo y exclusivo, sobre los productos
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ignari; 
neak ? 
des? 

e apüa: 
alizatí

líqui(i¿. 
ncesioG: 
y al Q 
existo 

sas, cic:

■ , al concesionario, sin merma de los del Estado. 
—¿O de existir pérdidas, se cargarán al Estado y 
L :.^e-ionario proporcionalmente al capital de aquel 
;<vHur real del establecimiento de la Empresa.
[La“pérdidas se compensarán del modo siguiente: 

■d Estado, con las existencias de su Caja Ferro- 
¿ria. según lo dispuesto en la base cuarta, y por 

Empresas, con sus reservas, y en el caso de que 
¿n, no fuesen realizables o no existan, en la forma 
«iK acuerde el Consejo, previa propuesta de la Em- 
prea, compensándolas con los primeros productos 

que obtenga.
Las Empresas habrán de ingresar en la Caja Fe- 

r.varia del Estado los productos totales correspon- el c k  
ibles. 6
icbe d

.mies a! capital de éste y a los aumentos de impues-
-.1 E». en la forma preceptuada para las Empresas de 

l,efe'ra.. saneado.

* * *

Las Empresas de activo no saneado podrán cla-
aMearse, por el Consejo Superior de Ferrocarriles, 

)n ienfc r. el grupo de las de activo saneado, siempre que 
anual“ tediante pacto con sus obligacionistas, reduzcan el 
€r°s ■ y.irte de las obligaciones respectivas, ateniéndose a

6siguientes condiciones: eptos í -L1 Que el capital real del concesionario sea, por
te, las® renos, igual al tercio de su capital acciones.

Que el convenio pactado no pueda ser objeto 
k^sterior modificación; y
r1 Que la reducción sea efectiva, no estando 

^pensada, ni en todo ni en parte, por el interés 
8 por los plazos de amortización.

o.
plotaci:- 
os con"’1' 
¿na.

* * *

Cijos ri
el valer

participaciones que en los productos líquidos 
de las Empresas puedan corresponder a en-pucua.il l u íicspuiiuci a cii-

■' •' ^:ei ° P61".801138 distintas de sus accionistas (obli-
. capit$6 Clines de interés variable, partes de fundador y 

el pr análogo carácter) no afectarán nunca a las 
ícima'/-^'iMciones que al Estado corresponda percibir a 
a *as nornias segunda, tercera y cuarta de

inte^
íes y¿5n BASE DECIM OTERiCERA

. ,, ^'C10XES ApLICABLES A LAS “EMPRESAS CON DÉ- 

S, si
eiitre^ 
pital^

r'Do' Au -N c o n LOS a u x il io s r e c ib id o s d e l  e s 
- Y CASOS e s pe c ia l e s .

I
•resas clasificadas con arreglo a JaEmpi 

Emp^. ^.tercera, 
m 7 al ■
5t0, 1U ’ 
de s"-.

entre lí

< el i como Compañías que pudieran tener 
en e evar sus tarifas y las que, sin estar deta- 

fc^ce grupo, se consideren en esas condicio- 
; con los auxilios del Estado a que se refieren 

.^nt^ores» presentarán al Consejo Superior 
í en el plazo máximo de dos meses, 

licitando los auxilios especiales
•' 1 nf

*1,# r. 'l,prop

necesarios.
'upresas que dentro de ese plazo no pre- 

, ^Pesición, se considerarán comprendidas 
i keneral, para su ingreso en el régimen, 
^•hnisteri© de Fomento, a propuesta del 
■" 'perior de Ferrocarriles, nombrará, para

cada una de las Empresas a que se refiere el párrafo 
primero de esta base, uno o varios Delegados que ins
peccionen la explotación de sus líneas, comprueben 
los datos aportados por aquéllas e informen al Con
sejo en el plazo de tres meses, acerca de la propo
sición presentada por cada una, proponiendo, si pro
cede, Jas modificaciones que estimen necesarias en su 
organización y régimen, la naturaleza y cuantía de los 
auxilios, las medidas gubernativas que debieran dic
tarse, relacionadas con la explotación, y cuanto esti
men pertinente para la mejor 'solución del problema.

4.a El Consejo, en el plazo de dos meses, clasifi
cará cada Empresa en uno de los tres grupos si
guientes :

Primero. Empresas a las cuales procede conceder 
todos los auxilios especiales que hayan solicitado.

Segundo. Empresas a las cuales procede conceder 
auxilios especiales, distintos o en menor número o 
cuantía que los solicitados.

Tercero. Empresas a las que no procede conce
der auxilios especiales y que para su ingreso posible 
en el régimen se considerarán en e! caso general de 
estas bases. Para las Empresas del primer grupo, el 
Gobierno, en el plazo de un mes, resolverá acerca de 
la propuesta que formule el Consejo Superior de Fe
rrocarriles y dictará las disposiciones especiales que 
procedan.

Para las del segundo grupo, cuando se confor
men con el acuerdo del Consejo Superior, éste ele
vará la correspondiente propuesta al Gobierno, para 
su resolución en la forma prescrita en el párrafo an
terior.

Si no se conformaran, dentro del plazo de un mes, 
con el acuerdo del Consejo Superior de Ferrocarriles, 
y formularan nueva propuesta, ésta será examinada 
por el Consejo y elevada con su informe al Gobierno, 
para su resolución. A partir de la fecha de ésta, si no 
fuera de acuerdo con lo pedido por la Empresa, el 
plazo para solicitar el ingreso de dicha Empresa 
en el régimen será de un mes.

II

FerrocaMles que tengan concedida garantía 
de interés.

Las Empresas concesionarias de ferrocarriles con 
garantía de interés podrán acogerse al presente régi
men, previas las formalidades consignadas en estas 
bases y disposiciones transitorias, entendiéndose que 
su ingreso llevará consigo la renuncia de las Empre
sas a la aplicación de la fórmula de explotación que 
tengan autorizada por sus concesiones, y que los 
gastos, base de la determinación del producto neto, 
serán los efectivos de la explotación, intervenidos 
detalladamente por un Delegado permanente del 
Consejo Superior de Ferrocarriles, con las facultades 
y condiciones determinadas en el artículo 23 del Re
glamento para la aplicación de la ley de 23 de fe
brero de 1912, sin perjuicio de las atribuidas al 
mismo Consejo en la base octava.

E,1 valor real del establecimiento de la Empresa se 
fijará con arreglo a lo dispuesto en el apartado ter
cero de esta base.

Las tarifas se calcularán en la forma prescrita para 
las Empresas de activo no saneado en la base dé
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cima. Para, su revisión, además de lo prescrito en la 
basé undécima, regirá lo especialmente dispuesto en 
la ley, Reglamento y pliego de condiciones vigentes 
para cada concesión.

La distribución de productos se hará en la forma 
prevista en los párrafos primero y .segundo de la 
base duodécima, para las de activo no saneado. El ex
cedente de productos netos, si lo hubiere, se dis
tribuirá proporcional mente entre el Estado y el con
cesionario, en relación con el capital del Estado y 
el valor real del establecimiento del concesionario.

La participación total que, por estos repartos co
rresponda a la Empresa en los productos netos, que
dará sujeta a las disposiciones especiales de la ley 
y Reglamento, aplicables para su concesión en cuanto 
a garantía del interés y reintegro posible al Estado, 
si los beneficios exceden del límite determinado en 
aquellas dispr^siciones; entendiéndose que la garantía 
de interés se referirá al capital de establecimiento 
ya reconocido a este objeto por el Estado.

La Caja Ferroviaria atenderá los pagos y cobros 
f|ue correspondan por ambos conceptos, percibiendo 
del Estado la consignación destinada a este fin.

De la cantidad que el concesionario perciba de los 
productos netos (incluida, en su caso, la que 1e abone 
el Estado por garantía • de interés) pagará aquél, en 
primer término, el servicio de interés y amortización 
de sus obligaciones y cargas, si por convenio especial 
110 corriera a cargo de! Estado.

En caso de existir pérdidas, aun con lo que per
ciba por garantía de interés, se estará a lo dispuesto 
en 1a base duodécima para las Empresas de activo 
no saneado.

El Estado podrá rescatar en cualquier momento 
estas líneas, con las normas generales que se esta
blecen en la base décimocuarta, para cuya aplicación 
a este caso se entenderá: que e! producto obtenido 
por 1a Empresa es igual a la participación que 1e co
rresponda en los productos netos, según los párrafos 
anteriores, con e! aumento de lo que perciba por 
garantía de interés y la deducción que en su caso 
proceda, por la participación que en e! exceso de los 
beneficios reconozca al Estado 1a ley vigente para 
cada concesión.

Se considerarán vigentes 1a ley y Reglamento apli
cables a cada concesión, en cuanto expresamente no 
se modifioue en esta base; pero con la salvedad de 
oue los definidos en aquellas disposiciones como pro
ductos líquidos son los que en estas bases se denomi
nan productos netos.

III

Ferrocarriles con poco tiempo en explotación.

Cuando una Compañía, a! entrar en e! presente ré
gimen. no 11eve veinticinco años de explotación, se 
determinará el valor real de su establecimiento, con 
carácter provisional, por 1a suma de los valores A. 
B v C del apartado segundo de 1a base novena, debi
damente depurados por e! Consejo Superior de Fe
rrocarriles, y en c! caso de que éste 1o considerase 
necesario, se fijará pericialmente, con arreglo a las 
normas que el mismo establezca. Al llegar a los vein
ticinco años de explotación se fijará el valor defini

tivo del establecimiento, con arreglo a las 
la base novena.

IV

Ferrocarriles adscritos a otra indwr.;

Para que puedan adherirse a este régimen: 
rrocarriles de interés general anejos a otra ti 
será preciso el informe favorable del Conse: 
rior de Ferrocarriles, previo examen de las 
lidades del ferrocarril y de la industria a .■ 
anejo.
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BASE DECIMOCUARTA

RESCATE DE LAS CONCESIONES

I

Objeto del rescate.

A los efectos del presente régimen ferro 
los bienes y derechos que constituyan el valorm — 
establecimiento de los concesionarios, tal cons' uii. 
termina en la base novena, serán los sujeta: 
versión, a favor del Estado, al expirar el p- 
cada concesión.

No se comprenderán en la reversión: ,
Primero. Las concesiones y labores mineR 

pertenezcan a las Empresas, aunque los pr* 
su laboreo vengan consumiéndose en los

•na p. 
sil).
L<d

‘41 da» 
UierH

rriles. SIJ
Segundo. Las reservas en metálico o valoí 

cítiso -las que se hayan formado por las Co^ 
después de su ingreso en el régimen, siemp ■ 
se compruebe haberlas constituido con benerr- 
repartidos. .,

Tercero. Los terrenos declarados sob^ 
otras propiedades y derechos del' concesio 
relacionados con la explotación. .

Cuarto. El metálico afecto a la exp"^ 
incluido en el valor real de establecimiento, 
se el régimen, si la Empresa, al ingresar en 
ta cjiie su importe no figure en el capit* : 
amortización. J

Las exclusiones a que se refieren los tre? 
párrafos anteriores sólo se harán cuando^ 
ridos bienes no figuren como valor o cap1^ 
a ’as explotaciones en ninguno de los inven 
se aprueben desde el comienzo del re£inla^ 
diéndose que los importes de los bienes 
por expropiación no pueden eliminarse de 
deJt establecimiento.
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* * *

La consolidación de plena propiedad 
rrocarriles sometidos a estas bases se 
al vencimiento de las resp«ectivas ,con^-- 
acuerdo que el Gobierno adopte, bien F 
propia, oyendo al Consejo Superior de ... 
bien a propuesta de éste o a instancia 
presas. ,.di-

1 ".n tal caso, el Estado entrará en el 
carril, con todo su material de exRl°t:i 
dencias y productos, sujetándose al

tión,
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